
Se confirma de recibido por parte de la SE

Obtener Outlook para iOS

De: Cgmir <cgmir@conamer.gob.mx> 
Enviado: Wednesday, December 15, 2021 9:41:56 PM 
Para: Guillermo Vivanco Monroy <gvivancom@cre.gob.mx> 
CC: Alberto Montoya Mar�n Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz
<gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Claudia Veronica Lopez Sotelo <claudia.lopez@conamer.gob.mx>; Karla Ive�e López Rivero
<karla.lopez@conamer.gob.mx>; Leopoldo Vicente Melchi Garcia <lmelchi@cre.gob.mx>; Alejandra Montserrat Belderrain Tielve
<montserrat.belderrain@conamer.gob.mx>; Alma Delia Herrera Hernandez <adherrera@cre.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez
<andrea.angel@conamer.gob.mx>; Roberto Manuel Rendon Mares <rrendon@cre.gob.mx>; Francisco Javier Varela Solis
<fvarela@cre.gob.mx>; Sergio Eduardo Dominguez Rodriguez <sdominguez@cre.gob.mx> 
Asunto: No�ficación de oficio CONAMER/21/5550
 
ING. GUILLERMO VIVANCO MONROY
Secretario Ejecu�vo
Comisión Reguladora de Energía
P r e s e n t e
 
Se remite oficio digitalizado respecto de la Respuesta a la solicitud de exención de presentación del Análisis de Impacto
Regulatorio (AIR) respecto de la Propuesta Regulatoria denominada “ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NÚM. A/049/2017 POR EL QUE SE EMITE EL CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DEL
CONCEPTO ‘NECESIDADES PROPIAS’ , ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, Y POR EL QUE
SE DESCRIBEN LOS ASPECTOS GENERALES APLICABLES A LA ACTIVIDAD DE ABASTO AISLADO.”
 
Ref. 65/0012/131221
 
En el presente correo electrónico y la documentación anexa se no�fican en cumplimiento de lo establecido en los ar�culos
Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del
correo electrónico ins�tucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el
virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función
Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la con�nuidad de las
ac�vidades de las dependencias y en�dades de la Administración Pública Federal durante la con�ngencia derivada de la epidemia
determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico ins�tucional cons�tuye un medio de
no�ficación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se
sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.
 

Re: Notificación de oficio CONAMER/21/5550

Marcar como no leído

Para:

Alma Delia Herrera Hernandez<adherrera@cre.gob.mx>
jue 16/12/2021 09:35 a.m.

Cgmir;

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    

https://aka.ms/o0ukef













